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Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2025

Doctora: 
LUZ ÁNGELA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Calle 36, número 28 A – 41
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad 

Radicados: SDP 1-2025-09381  
Concejo de Bogotá 2025EE3341  

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 302 de 2025

Respetada doctora: 

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la proposición 302 de 2025, 
aprobada en sesión plenaria del 19 de febrero de los corrientes y presentada por los 
concejales Juan Manuel Díaz Martínez, Cristina Calderón Restrepo, David Hernando 
Saavedra, Julián Rodríguez Sastoque, Sandra Consuelo Forero, Marco Fidel Acosta Rico, 
Ana Teresa Bernal Montañez, Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy, Juan Daniel Oviedo 
Arango, Rubén Darío Torrado Pacheco, Fabián Andrés Puentes Sierra, Emel Rojas Castillo, 
Armando Gutiérrez González, Donka Atanassova Iakimova, Angelo Schiavenato 
Rivadeneira, Julián Forero Castelblanco, Heidy Lorena Sánchez Barreto, Rolando González 
García, Samir José Abisambra Vesga, de diversas bancadas, la cual trata sobre el tema del 
“Foro día del Río Bogotá”, de conformidad con la información rendida por la Dirección de 
Estructuras y Sistemas Territoriales y la Dirección de Defensa Judicial.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“1. Teniendo en cuenta las competencias de su entidad, discrimine las acciones 
desplegadas en el marco del Plan de Acción ordenado en el Acuerdo 667 de 2017. 
Precisando en Excel la siguiente información:
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1.1. Actividades realizadas en el marco de la celebración del día del Río Bogotá 
desde la entrada en vigencia del Acuerdo 667 de 2017.

1.2. Presupuestos asignados, y ejecutados para dichas actividades

2. En el marco de las competencias de su entidad relacione las acciones dirigidas 
al avance del proceso de descontaminación, de adecuación hidráulica y de gestión 
ambiental del Río Bogotá y la ejecución de los recursos, en atención a lo 
establecido en el Acuerdo 667 de 2017. Especificando en Excel:

2.1. Meta trazada relacionada
2.2. Presupuesto asignado, y ejecutado en dicha meta
2.3. Estado de objetivos fijados
2.4. Acciones ejecutadas, en proceso de ejecución y por ejecutar (…)”

En relación con estos dos puntos del requerimiento y conforme con lo establecido por lo 
establecido por el Decreto Distrital 479 de 2024, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Distrital del Sector Gestión Jurídica”, por medio del cual se derogaron el Decreto 
Distrital 198 de 2014, modificado por los Decretos Distritales 238 de 2017 y 156 de 2021, a 
través de los cuales se identificaron las entidades del nivel distrital involucradas en el 
cumplimiento de las órdenes a cargo del Distrito Capital de la sentencia de 28 de marzo de 
2014, Acción Popular No. 2001 - 00479 - 02, sobre el saneamiento del Río Bogotá, nos 
permitimos remitir, de acuerdo con lo solicitado, un archivo con la información que 
corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación frente al cumplimiento de las órdenes 
4.18 y 4.20 de dicho proveído judicial. 

Es del caso precisar que la SDP solo interviene en el cumplimiento de las mencionadas 
órdenes, correspondiéndole a cada sector informar lo de su competencia y eventualmente 
a la Secretaría Jurídica Distrital unificar los informes generales sobre el cumplimiento de la 
sentencia.

Concordante con lo anteriormente expuesto, se adjunta a la presente el cuadro de informe, 
dentro del cual se incorpora el numeral de la orden proferida por el fallo en mención, las 
entidades responsables de su implementación, acciones realizadas, presupuesto invertido 
y porcentaje de cumplimiento del mismo. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.
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Cordial saludo,

Natalia Silva Mora
Despacho Secretaría

Anexo: el documento señalado en nueve (9) folios 

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho
Iván Camilo Segura Sánchez – Director de Defensa Judicial 
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E) 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 
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